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D. RAMÓN MENÉNDEZ CHAVES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS.

CERTIFICA:
Que según resulta del borrador del Acta de la sesión ordinaria, celebrada por el AYUNTAMIENTO PLENO el día 26 de ENERO de 2010, han sido adoptados los siguientes acuerdos:

1º.-
LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE PLENO DE SESIONES ANTERIORES:


Pleno ordinario 24/11/09


Pleno extraordinario 22/12/09


Pleno ordinario 29/12/09


EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda:

PRIMERO.-


Aprobar el Acta de Pleno de la sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre de 2009.

SEGUNDO.-


Dejar pendiente la aprobación del Acta de Pleno de la sesión extraordinaria de fecha 22 de diciembre de 2009.

TERCERO.-


Aprobar el Acta de Pleno de la sesión ordinaria de fecha 29 de diciembre de 2009.
2º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (TOTAL: 91).
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones de la Alcaldía.
3º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO RESPONSABLE DEL ÁREA DE URBANISMO (15).

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Urbanismo.
4º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA CONCEJALA DELEGADA RESPONSABLE DEL ÁREA DE HACIENDA (48).

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones de la Concejala delegada responsable del Área de Hacienda.
5º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO RESPONSABLE DEL ÁREA DE SEGURIDAD (37). 
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Seguridad.
6º.-
SOLICITUD DE AZARBE OBRAS Y SERVICIOS, S.A. DE APLICACIÓN DE BONIFICACIÓN DE LA CUOTA REGULADA EN EL ART. 6 DE LA ORDENANZA DEL ICIO.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO.-


DESESTIMAR la solicitud de AZARBE OBRAS Y SERVICIOS, S.A., de aplicación de bonificación de la cuota regulada en el artículo 6 de la Ordenanza del ICIO, por considerar que la obra a ejecutar no reúne las condiciones y circunstancias para su declaración como de interés o utilidad municipal.

SEGUNDO.-


Pasar el asunto, para su conocimiento, a la próxima Comisión Informativa de "Hacienda, Régimen Interior y Obras".
7º.-
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE (FASE I) EL PEDRERO (TRASONA), A INSTANCIAS DE VESORO PROMOCIONES, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.L.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda:

PRIMERO.-


LA APROBACIÓN DEFINITIVA del Estudio de Detalle (Fase I) El Pedrero, Trasona (Corvera de Asturias), señalando que según el acuerdo de la Permanente del Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias, de fecha 11 de noviembre de 2009, los documentos en los que se concrete la forma de ejecución del aprovechamiento concedido en este Estudio de Detalle y su relación con el Camino de Santiago habrán de ser remitidos a la Consejería de Cultura y Turismo para su informe.

SEGUNDO.-


Dar cuenta del presente acuerdo a la C.U.O.T.A., para la toma de razón del Estudio de Detalle.

TERCERO.-


Publicar la Aprobación Definitiva del Estudio de Detalle (Fase I) El Pedrero (Trasona), en el Boletín Oficial de la Provincia (BOPA).
8º.-
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA UA-V6 PERI II (LAS VEGAS), A INSTANCIAS DE INVERSIONES ARDUFER, 33.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO.-
LA APROBACIÓN DEFINITIVA del Estudio de Detalle de la UA-V6 PERI II (Las Vegas – Corvera de Asturias).
SEGUNDO.-


Dar cuenta del presente acuerdo a la C.U.O.T.A., para la toma de razón del Estudio de Detalle.

TERCERO.-


Publicar la Aprobación Definitiva del Estudio de Detalle, en el Boletín Oficial de la Provincia (BOPA).
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA


EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA declarar de URGENCIA y tratar, fuera del orden del día, el siguiente asunto:

· MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE USPC EN DEFENSA DE LA ESCUELA INFANTIL “SAGRADA FAMILIA” DE LAS VEGAS.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA aprobar la presente Moción, dando su apoyo a la Escuela Infantil “Sagrada Familia”, e instando al Gobierno del Principado de Asturias para que mantenga la subvención que venía percibiendo dicha Escuela y así poder continuar ejerciendo la labor social y educativa como hasta ahora.
Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente certificación, con la salvedad contenida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Corvera de Asturias, a uno de febrero de dos mil diez.
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